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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

.~~.~ 
No . 

. 052"'2013-GRA/Pr: 

C.oNSIDERAND.o: 

. . , Que, medianfe Ley N" 29951 se aprueba ei PreSl!Puesto del Sector PúbliCo, cOrrespondiente al Año Fiscal. 
2013, en la que se comprende las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

.~~. tGI~N. ~ Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRNPR, se promulga el Presupu·esto 
If v. ~ Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2013, del Pliego.443 Gobierno Regional del 
~ - '; . Departamento de .A!equipa; . . . , 
':~ ' ....... ~ . , . -~""';!J Que, la Ley N' '28411 Ley General del Sistema Nacional del Presupu~sto, permite incorporar mediante 
~:e-~'\ .. . \«6! : .. ' . R.esolución del Titular del Pliego o quien que haga sus veces, mayores fondos públicos como consecuencia de. la 

:,'~ ~petcepción de -detenninados ingresos no previstos o SUperiOT~ a los que están contemplados en el P~upuesto 
tristltucional del Año Fiscid 20'13 entre los .que se encuentran consideradas las Transferencias Financieras· entre 
Plíegos Presupuestarios; . ' , 

Que, mediante Decreto Supremo N· 006-20Ü-EF se autoriza una Transferencia ·de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público. para el Año Fiscal 2013, correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Re.giorial de.í 
Departamento de Arequipa, el monto de SI. 1 '230,653.00, en la Genérica de Gastó 2.1 Personal y.obligaciones 
Sociales, Fuente de Financiamiento Re.cursos Ordinarios, destinados ~ financiar la contratación de docentes en 
in,stitilciones educativas públicas de Educación Inicial del Sector -Educación - Arequipa, en plazas validadas por el 
Círculo de Mejora de la Calidad del Gasto del Ministerio de Edilcacióú¡ de acuerdo al Anexo, .contenido en el 
D~creto Supremo; 

Que, al respecto, mediante Informe N" 008-2013/.oRPP.oT-.oPT; la Sectorista del Sector Educación dcl 
Pliego Regional, ha establecido la evaluación pertinente de la información anteriormente mencionada; 

, ,: -Que,' conrorrne a lo exp~esto en los c~nsid~randos precedentes, es ne~es~io emitir la ,Resolución 
. . Autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas autorizada; ", 

~
. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N· 304-2012"EF que aprueba el Texto Únicn 

. Ordenado de la Ley NO 28411 Ley"General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N" 29951 Ley de Presupues:o 
A, oel Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N' OOS·2010-EFn6.01 "Directiva para la Ejecución 

~~~!:=~ .. ,Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley N° 27867 Ley 
. c: D •••••• > .~ Orgánica de Gobiernos Regionales, m.,odificada por la Ley N° i7902, propuesta y visación de la Oficina Regional 
.¡ja;;: "* .. de Planeantiento, Presupuesto y .ordenamiento Territorial mediante Informe N° 037-2013-GRAl.oRPPOT-.oPT, 
~~ .,e;:"-~ visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 'y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ ApTQbar.la desagregación presupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el 
Decreto Supremo 'N" 006-2013-EF, a favor del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para 
el Año Fiscal 2013, por el monto de UN MILLÓN D.oSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTITRES y 00/100 ~EVOS SOLES (SI. 1'230;653,00), e;' la Genérica de Gasto 2.1 Personal y 
Obligaciones Sociales. a nivel de Unidad Ejecutora y Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte considerativa y. de~lle del Anexo N° 01, que forma parte 4e la presente Resolución. 

Artículo r.- Las Unidades Ejecutoras comprendidas en hi. presente Resolución, cautelarán-lá.correcu 
administración de los recursos asignados, ·destinados exclusivamente para el pago de los c<;mtratos de docentes, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Ofici¡¡ade Planificación y. .Presupuesio y Jefe de·la 
Oficina de AdminíSq-ación ó quienes."hagan sus veces; no pudiendo dichos, recursos ser' deStinados a Ímes distintos 
para los euale~' son tr~nsteridos,eIi concordancia 'con el Artículo 3° del Decreto Supremo. N° 006-20 13-EF . . . ' ., , . , - ' . . 

Artículo 3-,- La Oficina Regional de Planeamiento. Pr.esupuesto y 'Ordenariüent9 Territorial, solicitará:a la 
Dirección . General de Presupuesto' Público las codificaciones .. que se requieran como consecuencia. de la.
incorporación de nuevas Actividades Proy.eetos, Componentes, finalidades de Meta y Unidades de Medida. 



{ .} 

Artículo 4'.- Las Unidades Ejecutoras elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a la 
\'!,¡ructura Funcional Programática y/o Estratégica Y' Genérica ,de Gasto aprobada en la presente Resolución, 
üébiendo desagregar a nivel d. Específica de, Gasto, teniendo en consideración la norrnatividad presupuesta\ 

, vigente Y legalidad de gasto establecida. 

Artículo S' ,- Transcríbase la presente resolución a la Co:tnisión. de Presupuesto y Cuenta General de la 
República de1Congfeso de, la República, Contraloría>Gerieral de la República, DirecCión Gene~l de Contabilidad 
P.']blicá, Dirección General de Presupuesto Público, Unidades Ejecutoras 300 Educación Arequipa, 302 Educación 
Arequipa Norte, 303 Educación Arequipa. Sur y demás dca>endencias ~dministrativas del Gobierno . Regional del 
Departamento de Arequipa. . 

j •.• • 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VE lUCC IN'tJEVE 
días del mes de ENER O del Dos Mil Trecé.-

Regístrese y Comuníquese. 

PRESIDENTE 

2 




